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necesario para la efectivida~ de tal derecho y al abono de
las diferencias dejadas de percibir ·por tal concepto, en cuanto
no estén incursas en prescripción; sin especial imposición de
costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado,. e -insertará en la "Colección Legjslativa"~

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Juan V. Barquero.-Eduardo de No Louis.-Víctor Ser
ván (con las rubricas)._

En su virtud •. este Ministerio, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de la. Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de ...l956; ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expres~da sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1974.

RUIZ~JARABO

limo. Se Dírector general de Justicia.
•

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1775/1974, de 7 de junio, por el que se
concede la Gran ~ruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General dI! Brigada de
Artillería don Eduardo Pérez Bajo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Artillería don Eduardo Pérez Bajo, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día veintidós de' enero de mil novecientos
setenta y. cuatro, fecha en que cumplió las condiciones re-
glamentarias. ".

Así lo díspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
aiete' de junio de mil novecientos setenta y cuatrcJ.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercito,
FRANCISCO eOlOMA GALLEGOS

.13165 DECR.ETO 177611974, de 8 de íuniú, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real 'V Militar
Orden de San Hermenegildo al General 'de Bl'tga
da de Artillería don Euis Martinez Aguilar.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Artillería don Lui.<; Martínez Aguilar y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de Ja Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día quince de febrero de mil noveci~ntos
setenta. y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentanas.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de jnnio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El-Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 1'178/1974, de 8 de junio, por el que
se concede la Gran Cruz de la- Real. y Militar
Orden· de San' Hermenegildo al General de Bríga
da de Ingenieros don Francisco Mendivil Olivero

En con"ideración a lo solicitado pOI' el General de Brigada
de Ingenieros don Francisco Mendívil Oliver, y de _conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle -Ia Gran cruz de la referida Orden.
con la antigüedad del día uno de marzo de mil novecientos
setenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLO"\tA GALLI-COS

13168 ORDEN de 7 de (unio de 1974 por la que .'le dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiel~cia

Territonal de Madrtd, dictada con recha 22 de abra
de 1974, en el recurso contencio$o·admini,<;trativo ín
terpu..Js10 por don José DHrán Ceballos.

Excmo, Sr.' En el re;:;brso cont"ncioso-administrativo seguido
en única instancia unte la Sala Segunda do la Audiencia Te
rritorial de Madrid, entre p'artes de una, como demandante, don
José Durán Ceb&l1os, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Pública. representada y
defendida por e) Abogado del Estado, contra los acuerdos del
Subsecretario del Ministerio del Ejército de fechas 24 de mayo
y 14 de julio de 1973, se ha dictado sentencia, con fecha 22
de abril de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que debemos declarar y declaramos, ajustados
a derecho, los acuerdos· dictados pOI' el Subsecretario del Mi
nisterio del Ejercito con fecha 24 de mayo y 14 de julio de
1973; el primero denegatorio del abono del complemento de
destino por responsabilidad al actor en cantidad superior a la
q-qe corresponde a su empleo efectivo en ~l Ejército, y el se
gundo acuerdo, desestimatorio del recurso de reposición contra
el anterior. desestimando en su totalidad ei recurso contencioso
administrativo interpuesto contra los actos antes mencionados;'
sin hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de las
costas causadas.

At;1 por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandam03
'y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios· términos la referida sentencia, publicán
dose el aludído fallo en el "Boletín Oficial del Estado", todo eno
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencíoso-AdminÍstrativo de 27 de diciembre de 1936
(<<Boletín Oncíal del Estado... nÍllnero 36:3l.

Lo que por la presente Orden ministeriRI digo a V. E- para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, R muchoS" años.
Mndrid, 7 de junio 00!974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo_ Se Subsecretario del Mini;;terio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
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El AyuQ-tamiento de Monteagudo del Castillo ha solicitado
cesión gratuita de loE' restos del castillo sitos en dicho tér
mino municipal, con el fin de construir un miradot' turístico.

Por el citado Ayuntamiento han sído aceptadas las condicío
nes a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
bien por estar integrado en el I?atrimonio Artístico Nacional
y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificación_de patrimoniaJes, figurando inscritos en el· In
ventario de Bienes del Estado y en el RegísUQ de la Propie
dad, y que no se juzga previsíble su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, au.toriza al Gobierno para ceder- a ·las Corporaciones Lo-

DECRETO 1777/1974,' de 8 de junio, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Milítar
Orden de San Hermenegildo al General de Briga
da "de Infantería don Máximo .Alomar Josa.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de .Infantería don Máximo Alomar Josa, y de conformidad con
)0 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día once de enero de mil novecientos setenta
y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid ~
ocho de junio de mil novecientos setenta ir cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FRA~CISCO COLOMA GALLEGOS

13169 DECRETO .l779!W74, de 14 de junio, por el que
se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Monte
agudo del Castillo (TeruelJ el ca,dilLo en ruinas
sito en dicho término municipal con el fin de cOns
truír un mirador turístico.


